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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Dirección General de Entidades del Mercado de Valores 
Calle Miguel Ángel, número 11, 1º 
28010 Madrid 
 
 
 

Madrid, a 1 de junio de 2011 
 

 

Estimados señores: 

 

Nos dirigimos a ustedes en representación del fondo de inversión UBS (Lux) 

Equity Fund, constituido en Luxemburgo e inscrito en el Registro de Instituciones 

de Inversión Colectiva extranjeras comercializadas en España con el número 148. 

 

Se procede a notificar a esta Comisión Nacional del Mercado de Valores, el 

siguiente hecho relevante, relativo a decisiones del Consejo de Administración:  

 

Comunicación a los titulares de participaciones de UBS (Lux) Equity Fund 

 

El Consejo de Administración de UBS Fund Management (Luxembourg) S.A., la 

sociedad gestora de UBS (Lux) Equity Fund, (en lo sucesivo, el "fondo") desea 

informarle sobre las siguientes modificaciones en el marco de la adaptación del 

folleto de emisión (versión de 1 de julio de 2011), así como del reglamento de 

gestión (versión de 1 de julio de 2011) con efectos a partir del 1 de julio de 2011: 

 

(1) El fondo estará sujeto con efectos a partir del 1 de julio de 2011 a la Ley de 

17 de diciembre de 2010 sobre organismos de inversión colectiva (la "Ley de 

2010"), que reemplazará a la Ley modificada de 20 de diciembre de 2002 

sobre organismos de inversión colectiva.  

 

Se incluirá un nuevo apartado "Aplicabilidad de las disposiciones del 

presente folleto de emisión" en el folleto de emisión del fondo, que regulará 

el significado de ciertos términos del folleto de emisión con respecto a la 

adaptación a la Ley de 2010. 

 

En el marco de la Ley de 2010, cambian para el fondo las normas sobre 

fusiones de los fondos y de los subfondos.  

 

Con efectos a partir del 1 de julio de 2011, los subfondos del fondo podrán 

invertir en otros subfondos del mismo fondo. 
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(2) Con efectos a partir del 1 julio 2011 cambian las normas en relación a las 

liquidaciones y fusiones de subfondos.  

 

(3) Bajo la Ley de 2010, a reserva de una fase transitoria, se sustituyen los 

folletos de emisión simplificados de los fondos vigentes hasta este momento 

por "Key Investor Information" ("KII"). La KII estará disponible de forma 

gratuita en la sede de la sociedad gestora, así como en el banco depositario 

y en los agentes de pago e información. 

 

(4) En el marco de las modificaciones del folleto de emisión, se revisó por 

completo, entre otros, el reglamento de gestión desde el punto de vista 

lingüístico. En los casos en los que era necesario, se ajustaron las 

formulaciones individuales del folleto de emisión a las formulaciones 

correspondientes del reglamento de gestión, sin modificaciones materiales 

de contenido. 

 

(5) Ajuste de la política de inversión del subfondo UBS (Lux) Equity Fund – 

Euro Countries y cambio de denominación a UBS (Lux) Equity Fund – Euro 

Countries Multi Strategy incl. ajuste de comisiones 

 

La política de inversión del subfondo UBS (Lux) Equity Fund – Euro 

Countries debe modificarse y este pasará a denominarse UBS (Lux) Equity 

Fund – Euro Countries Multi Strategy. El trasfondo de este 

reposicionamiento reside en la utilización de las llamadas 

“multiestrategias” que posibilitarán al inversor participar en todo el 

universo de estrategias ofrecidas por UBS Global Asset Management.  

 

Dado que con el reposicionamiento del subfondo ahora se trata de un 

producto que, debido a la aplicación de múltiples estrategias, lleva 

implícitos unos gastos mayores para la gestora de inversiones, el Consejo de 

Administración considera adecuado elevar la comisión administrativa a 

tanto alzado.  

 

Para los partícipes se producirán las siguientes modificaciones: 

 

 Hasta el 30 junio 2011 

UBS (Lux) Equity Fund 

– Euro Countries 

A partir del 1 julio 2011 

UBS (Lux) Equity Fund – 

Euro Countries Multi 

Strategy 

Clase de participación/ 

Código ISIN 

(EUR) P-acc / 

LU0089880644 

(EUR) P-acc / 

LU0089880644 
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Comisión  máx. anual 

 

1,500% anual 

 

1.800% anual 

Clase de participación/ 

Código ISIN 

 

Comisión  máx. anual 

(EUR) Q-acc / 

LU0358043312 

 

0,840% anual 

(EUR) Q-acc / 

LU0358043312 

 

1,020% anual 

Gestora de inversiones UBS Global Asset 

Management (UK) Ltd., 

London 

UBS Global Asset 

Management (Americas) 

Inc., Chicago 

Perfil de riesgo El subfondo es adecuado 

para inversores que 

deseen invertir en una 

cartera ampliamente 

diversificada compuesta 

por acciones de 

importantes empresas 

europeas de la zona euro 

y que estén dispuestos a 

aceptar el riesgo 

asociado a las acciones. 

 

El subfondo es adecuado 

para inversores que 

deseen invertir en una 

cartera ampliamente 

diversificada compuesta 

por acciones de empresas 

que tengan su sede en 

países de la Unión 

Monetaria Europea 

("UME") o que 

desarrollen la mayor 

parte de su actividad 

económica en dichos 

países y que estén 

dispuestos a aceptar el 

riesgo asociado a las 

acciones. 

Política de inversión UBS (Lux) Equity Fund – 

Euro Countries invierte 

principalmente en 

acciones y otras 

participaciones de 

capital de empresas que 

tengan su sede en la 

región de la Unión 

Monetaria Europea o 

que desarrollen la mayor 

parte de sus actividades 

económicas en esa 

región. Por Unión 

Monetaria Europea 

(UME) se entienden los 

UBS (Lux) Equity Fund – 

Euro Countries Multi 

Strategy invierte 

principalmente en 

acciones y otras 

participaciones de capital 

de empresas que tengan 

su sede en la región de la 

Unión Monetaria Europea 

o que desarrollen la 

mayor parte de sus 

actividades económicas 

en esa región. Por Unión 

Monetaria Europea 

(UME) se entienden los 



4 

 

países que participan en 

la UME y tienen el euro 

como moneda nacional. 

países que participan en 

la UME y tienen el euro 

como moneda nacional.  

El patrimonio se puede 

invertir de acuerdo con 

las estrategias de 

inversión ofrecidas por 

UBS Global Asset 

Management.  

La gestora de inversiones 

reparte los valores 

patrimoniales en 

diferentes estrategias de 

cartera (incluidas, aunque 

no limitadas a growth 

(crecimiento), value 

(valor) y mid caps 

(mediana capitalización)), 

con las que se pretende 

asegurar una adecuada 

distribución del 

patrimonio en todas las 

fases del ciclo del 

mercado financiero. Este 

enfoque multiestratégico 

posibilita una mayor 

diversificación del 

subfondo en comparación 

con productos que solo 

siguen una estrategia, 

dado que la 

diversificación se 

consigue no solo 

mediante la inversión en 

múltiples acciones, sino 

también aplicando 

diferentes estrategias de 

cartera. 
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A partir del 1 de julio de 2011, los certificados de acciones del subfondo UBS 

(Lux) Equity Fund – Euro Countries podrán cambiar su sello en UBS 

(Luxembourg) S.A., así como en todas las sucursales y bancos filiales de UBS AG, 

siempre que estén autorizados para ello. 

 

A partir del 1 de agosto de 2011, los certificados del subfondo arriba citado que 

no dispongan del nuevo sello no serán aceptados por la bolsa de Luxemburgo. 

 

Las modificaciones descritas se incorporarán a los folletos de emisión completos 

en su versión de 1 de julio de 2011. 

 

Las modificaciones de los puntos del (1) al (5) entrarán en vigor el 1 julio 2011. 

Las modificaciones descritas en el punto (5) son vinculantes para todos los 

titulares de participaciones afectados que no soliciten el reembolso gratuito de 

sus participaciones hasta el 30 de junio de 2011. 

 

Los folletos de emisión completos y los simplificados o la KII (a partir de la fecha 

de adaptación) están disponibles de forma gratuita en la sede de la sociedad 

gestora, así como en el bando depositario y en los agentes de pago e información.  

 

Las condiciones contractuales se publicarán en su versión actualizada el 1 de julio 

de 2011 mediante una nota de depósito en el “Mémorial” de Luxemburgo y 

estarán a disposición gratuita en la sede de la sociedad gestora.  

 

Por la presente le confirmamos igualmente que la información arriba mencionada 

ha sido objeto de comunicación a los partícipes tal y como se establece en la 

normativa luxemburguesa. 

 

A la espera de que la presente notificación surta los efectos oportunos, quedamos 

a su entera disposición para comentar o ampliar el contenido de esta carta o 

cualquier otro asunto que estimen pertinente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

UBS Bank, S.A. 

 

 

 


